
RPANQUEO CONCERTADO 

A P R O T I N T C I A D E L E Ó N 
mil l l ir f lOIAn - 'Intervención i Fondea 

dt la Diputación provincia l . -Teléfono 1700. 

•praata da la Dlpatactón provincial.—Tel. 1916. 

Sábado 20 de Marzo de 1948 
Núm. 66 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas 

Advertencias.—1.* Loa señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
c«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarias municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tásales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

••strales, con pago adelantado. / • 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 

w b) Los demás, 1,50 pesetas linea, 

Hinisterio de Industria 
¥ Comercio 

Dirección Técnica.—Sección Alimentación 

CIRCULAR NÚM. 663 
Por la que se dictan normas para la 
confección del Mapa Nacional de 

Abastecimientos del año 194-7 
Fundamento.—Como en años an

teriores y coji objeto de obtener los 
datos precisos para la resolución de 
los distintos problemas económicos 
que del mismo se deducen, se hace 
preciso confeccionar el Mapa Nacio
nal de Abastecimientos correspon
diente al a ñ o 1947, y al efecto y con 
poca diferencia de las dictadas para 
los años anteriores se establecen las 
siguientes normas: 

Fase informativa.—í* E l Mapa 
Nacional de Abastecimientos 1947 se 
elaborará partiendo como primera 
fase informativa, de las Delegacio
nes Locales, a cuyo fin éstas confec
cionarán el Mapa Munic ipa l . 

f unción de las Delegaciones Locales 
¡I nombramiento de personal transito-
ño.—2. Queda bajo la vigi lancia y 
directa responsabilidad de las Dele
gaciones Locales la ob tenc ión , de
puración y expresión de los datos 
de Mapas Municipales, como fun 
ción incorporada a las específicas 

su condic ión . 
En casos excepcionales, y previa 

nstificación adecuada, las Delega

ciones Provinciales p r o p o n d r á n a 
esta Comisaria General el nombra
miento con carác te r transitorio, de 
la persona ajena a la Delegación L o 
cal que coadyuve en la confección 
del Mapa Munic ipa l de Abasteci
mientos. 

Obtención de da tos .S .* L a obten
ción de datos para el Mapa M u n i c i 
pal se l levará a cabo solicitando la 
debida in formac ión de Organismos 
oficiales locales. Organismos profe
sionales, Empresas, Entidades y, en 
aquellos casos en que sea preciso 
directa mente d e particulares, si
guiendo para todo ello las normas 
establecidas en años anteriores. 

Destino de los Mapas Municipales. 
—4.a E n las Delegaciones Locales 
l l enarán con los datos por ellas ob
tenidos en la forma expuesta, tres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa Munic ipa l de Abastecimien
tos, uno de los cuales q u e d a r á en 
poder de la Delegación Loca l y los 
dos restantes serán remitidos a la 
Delegación Provinc ia l correspon
diente. , 

Incidencias.—5.* Las incidencias 
que puedan ocurrir, tanto en la ob
tención de datos como en la confec
ción del Mapa M u n i c i p a l , serán 
puestas en conocimiento de la res
pectiva Delegación Provinc ia l por 
las Delegaciones Locales tan pronto 
como se sucedan, utilizando el co
rreo, telégrafo o teléfono, según la 
urgencia que demanden. 

I Plazo de confección del Mapa M u 
nicipal,—6.a Una ve^ los modelos 
del cuestionario en poder de las De-
hgaciones Locales, éstas confeccio
n a r á n el Mapa Munic ipa l en el pla'zo 

que finalizará el 31 de Mayo de 1948, 
dentro del cual h a b r á n de remit i r 
completamente terminados dos ejem
plares a la Delegación P rov inc ia l . 

Plazo de confección del Mapa P ro 
vincial.—1* A partir del día prime
ro de Junio de 1948 y hasta el 10 de 
Agosto, las Delegaciones Prov inc ia 
les p rocede rán a examinar y depu
rar los Mapas Municipales, estando 
obligadas las Localés a aclarar "cuan
tas dudas, rectificaciones y ratifica
ciones se hagan al Mapa M u n i c i p a l 
por las Delegaciones Provinciales. 

Una vez depurados definitivamen
te los dos ejemplares del Mapa M u 
nicipal que se rec ib i rán de las Dele
gaciones Locales en las Provinc ia 
les, h a b r á n de destinarse: uno al ar
chivo de esta ú l t ima , y otro, conve
nientemente coleccionado y encua
dernado por partidos judiciales, se 
remi t i r á a esta Comisar ía General, 

Remisión de los Mapas Prcvinhiales, 
-8 .a Hasta el 15 de Agosto de 1948, 
y como-fecha tope, se r emi t i r án por 
las Delegaciones, Provinciales a la 
Sección de Al imentac ión de esta Co
misa r í a General el Mapa Prov inc ia l 
de Abastecimientos y su informe, 
elaborados ambos por la Delegación 
Prov inc ia l bajo la vigilancia y d i 
recta responsabilidad del Sr. Secre
tario y con el visto bueno del Go
bernador C i v i l Jefe de los Servicios. 

Durante todo este per íodo de de
purac ión , revisión y confección del 
Mapa, la Delegación Provinc ia l en
v ia rá a la misma dependencia de 
estos Servicios Centrales un parte 
mensual de la s i tuación de los tra
bajos. 

Fichero,— 9.a Por la Delegación 



Provinc ia l se ver t i rán al fichero los 
datos de los distintos Mapas M u n i 
cipales pertenecientes a la provincia. 

De las Comisarias de Recursos.— 
10. Los Comisarios de Recursos fa
c i l i ta rán a las Delegaciones Provin
ciales cuantas informaciones éstas 
les soliciten a los efectos del mejor 
y m á s exacto cumplimiento del ser
vicio que se íes encomiende. 

Premios y castigos.—11. L a im
portancia del servicio y su mejor o 
peor cumplimiento por parte de las 
Delegaciones Provinciales servirá 
para conceptuar a cada una de ellas 
y de expúnente para premiar o cas
tigar al personal administrativo que 
quede encargado d e s u cumpl i 
miento. 
. Anulación de Ja Circular 588.— 
12. L a presente Circular deroga la 
n ú m e r o 588. 

Madr id , 9 de Marzo de 1948—El 
Comisario General, José de* Corral 
Sáiz. 1072 

iiíilsírisiéi preflBtlil 
DeieiatiÉ de Hacíeoda 
íe la arsflMía de Leói 

Uminístrajción de Prooledades 
y tenírilincián Terriíerial 

Retracto de fincas adjudicadas a l a 
Hacienda por débitos de contribución 

E l Boletín Oficial del Estado de 29 
de Febrero próximo pasado publica 
la siguiente Orden del Ministerio de 
Hacienda, rectificado en el Boletín 
Oficial de 6 de los corrientes. 

« l imos . Sres.: E l ar t ícu lo 19 dé la 
Ley de Presupuestos de 27 de D i 
ciembre de 1947, da un plazo para 
que las fincas adjudicadas a la Ha
cienda en pago de débi tos contribu
tivos puedan ser re t ra ídas por sus 
antiguos dueños , 

Y siendo necesario dictar normas 
de procedimiento para la uniforme 
apl icac ión del indicado texto legal. 

Este Ministerio, de «conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terri torial y lo informado por 
la Dirección General del Tesoro y lá 
In te rvenc ión General de la Adminis
t rac ión del Estado, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

I,* De acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos de 27 de 
Diciembre de 1947, el retracto de fin
cas adjudicadas a la Hacienda por 
débi tos contributivos sólo puede i n -
tentarsejrespecto de las que actual
mente se hallen en estado de venta; 
es decir, respecto dtí las que no ha
yan sido enajenadas o cedidas por el 
Estado, o aplicadas por el mismo al 
desenvolvimiento de a l^ún servicio 
púb l i co . 

2 / Se en tenderá por finca adjudi
cada a la Hacienda, a tales efectos, 
toda aquella respecto de la cual se 
hubiese dictado en el expediente de 
apremio, en cualquier fecha, pero 
con anterioridad a la p romulgac ión 
de la Ley de Presupuestos de 1948. la 

f)rovidencin que determina el ar t ícu-
o 125 del Estatuto de Recaudac ión 

de 18 de Diciembre de 1928. 
3. ° E l plazo para que los intere

sados puedan solicitar el retracto 
ante la Delegación de Hacienda de 
su respectiva provincia es'de seis me
ses, contados a partir del día 29 de 
Diciembre de 1947, en que se pro
mulgó la Ley de Presupuestos en el 
Boletín Oficial del Estado, concluyen
do, por tanto, el día 29 de Junio cíe 
1948, pasado el Cual no serán admi
tidas nuevas solicitudes bajo n i n g ú n 
pretexto. 

4. ° E n las solicitudes de retracto, 
a parte de las circunstancias perso
nales que concurran en los interesa
dos, se h a r á constar, respecto de to
das y cada una de las fincas solici
tadas, los datos siguientes: 

a) T é r m i n o municipal donde ra
dica. > 

b) Sitio, lugar, pago, paraje, et
cétera, donde se halla enclavada; si 
es rúst ica (y n ú m e r o de la parcela y 
del pol ígono en Jos té rminos catas-
trados) y plaza, calle, avenida, et-
aétera, y n ú m e r o si es urbana . 

c) Linderos por los cuatros vien
tos, si es rúst ica; y por la derecha, 
izquierda y fondo de su entrada 
principal si es urbana, y 

d) Concepto del débi to (rústica, 
urbana, etc.), anualidades o trimes
tres (si son conocidos del titular) 
causantes de la adjudicac ión . 

5 ° Si el retrayente no fuese el 
deudor originario está en la obliga
ción de acreditar en debida forma 
que le ha sucedido en derecho de re
traer. 

Cuando los peticionarios no sean 
los propios retrayentes, jus t i f icarán 
sü personalidad en forma reglamen
taria. 

Las Abogacías del Estado son las 
oficinas llamadas a bastantear, en 
ambos casos, los documentos que a 
tales efectos se presenten. 

61° Si la solicitud de retracto se 
refiriese.a finca o fincas respecto de 
las cuales se esté instruyendo expe
diente de venta, con arreglo a *los 
preceptos de la Ins t rucc ión de 15 de 
Septiembre de 1903, se suspende rá la 
t r ami tac ión de éste, a no ser que l a 
Dirección General de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terri torial haya hecho 
ad jud icac ión definitiva a l mejor pos
tor, en cuyo caso proseguirá el expe
diente de venta hasta su termina
ción, no habiendo, por tanto, lugar 
a estimar la pet ición de retracto, 

7.a L a l iqu idac ión del retracto se 
formará con los elementos siguien-
tes:. 

1.° Importe del débi to pr incipal 

perseguido en el expediente de apre
mio y causante de la adjudicación. 

2, ° Recargo de apremio liquida
do en el mismo expediente. 

3, ° Costas y gastos del procedi
miento ejecutivo. . . 

4. ° Importe la Cont r ibuc ión co
rrespondiente a los t r e s últimos 
años , salvo que acredite, con los re
cibos correspondientes, haberla sa
tisfecho; y 

5. ° Sobre la suma total de las cua
tro partidas anteriores se liquidará 
un 5 por 100 en concepto de «Com
pensac ión de los gastos originados 
en la t r ami tac ión del re t racto,» 

E n igual forma se l iqu ida rán to
das las peticioues de retracto presen» 
tadas ai amparo de Leyes anteriores 
y que en esta fecha se hallen pen
dientes de l iquidación. 

8. ° Si actualmente se hallase pen
diente alguna petición de cesión, o. 
se presentase en lo sucesivo (pasa
dos losaseis meses que se conceden 
para pedir el retracto), al amparo de 
los preceptos de lá Ley "de 11 de 
Mayo de 1920 respecto de fincas ad
judicadas antes de su promulgación, 
la l iqu idac ión se l levará a cabo con
forme previene la Ley citada; es de
cir que se formará con los tres ele* 
mentos siguientes: 

i.6 Precio de ad judicac ión dé la 
finca a la Hacienda. 

2, a Importe de la contr ibución 
desde la fecha de la adjudicación, 
pero l imitada como m á x i m o a ios 
tres años anteriores a 1920; y 

3, ° Los derechos abonables a la 
Agencia ejecutiva, 

9. a L a identif icación pericial de 
la finca o fincas a que el retrayente 
se refiera sólo se l levará a cabo cuan
do lo soliciten expresamente los in
teresados; siendo en estos casos, KÍÉ 
su cuenta los honorarios y gastos 
que tai diligencia pueda ocasionar, 

10. E l importe total de la liqui" 
dac ión aprobada se ingresará en el 
TesOro en el t é rmino de quince días 
contados a partir del de la notifica
ción, mediante la expedición de los 
oportunos talones de cargo a man
damientos de ingreso, con la aplica
ción siguiente: 

L a cantidad a que asciendan las 
débi tos por el descubierto de contri* 
buc ión y las tres anualidades ^ue 
deben increipentar la liquidactóc 
del retracto se ap l i ca rán al concepto 
pertinento de la ag rupac ión «Resal' 
tas» del presupuesto de ingresos. 

L a par t ic ipac ión del Tesoro enio® 
recargos de apremio se apl icará al 
concepto de ta Sección o,a del Presu
puesto de Ingresos vigente: «Produc
to Recargos sobre Apremio». 

Por el importe de la participación 
en dicho recargo que corresponda ai 

| ejecutor, m á s el de los gastos y cos
tas que deban ser, satisfechos P0f. 
retrayente, se const i tu i rá un depósi
to en «Operaciones del Tesoro», Sec
ción de «Acreedores», Recargos y 

i. • • • ' 


